
 
 

  
  

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 

 

SELECCIÓN EN EL EXTERIOR 

 

Nro. PE-CBDMQ-2024-002 

 

“CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS 

FORESTALES” 

    

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 25 días del mes de marzo de 2024, siendo las 11h00, 
el Responsable de la Fase Precontractual designado mediante memorando Nro. CBDMQ-DGAF-
2024-074-MEM, de 04 de marzo de 2024 y su alcance mediante memorando Nro. CBDMQ-
DGAF-2024-0217-MEM de 12 de marzo de 2024, suscritos por el Ing. Juan Fernando Rodríguez 
Erazo, Director General Administrativo Financiero (E), en calidad de Delegado del Jefe del 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad de realizar la apertura 
de la Oferta presentada dentro del procedimiento de Selección en el Exterior signado con el 
código Nro. PE-CBDMQ-2024-002 para la contratación de la “CERTIFICACIÓN EN 
PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”.  
  

 

PUNTO 1.  Antecedentes  

  

1.1. Mediante Resolución Administrativa Nro. 056-DGAF-CBDMQ-2024 de 04 de marzo de 2024, 
el Mgs. Juan Fernando Rodríguez Erazo, Director General Administrativo Financiero, 
Encargado, en calidad de Delegado del Jefe del Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Quito, resolvió en su parte pertinente:  

  

“ART. TERCERO. -   

  

Autorizar nuevamente el inicio del procedimiento de selección en el 

exterior en función a la solicitud realizada por el Mayo. Jorge Fernando 

Sánchez Ortiz, Director de Aviación de Bomberos (E) mediante 

memorando Nro. CBDMQ-DAB-2024-0041-MEM de 01 de marzo de 2024, 

signado con el código Nro. PE-CBDMQ-2024-002 cuyo objeto de 

contratación es la “CERTIFICACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 

RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS FORESTALES”, con un presupuesto 

referencial para el presente procedimiento de USD $ 40.000,00 (Cuarenta 

mil con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) sin incluir 

impuestos. 

 

El plazo de entrega de los bienes será de 15 DÍAS CALENDARIO los 

mismos que se utilizarán para gestionar la documentación necesaria 

como: emisión de certificados y calificar la evaluación final de las personas 

que se certifican, la certificación se efectuará en 08 días calendarios, plazo 

contado a partir del día siguiente de la notificación de Inicio de ejecución 

por parte del administrador del contrato. 

 

ART. CUARTO.-   

  

Disponer a la Dirección de Adquisiciones se publique la presente 

resolución en el Portal Institucional del SERCOP conjuntamente con la 

información relevante de este procedimiento de contratación de 

conformidad con el artículo 14 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

   



 
 

  
  

ART. QUINTO. -   Disponer a la Dirección de Comunicación la publicación de la presente 

Resolución y Pliego en la página web del Cuerpo de Bomberos del Distrito 

Metropolitano de Quito, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 de 

Reglamento General de Aplicación de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.  

 

ART. SEXTO. -   El pliego del procedimiento de contratación signado con el código Nro. PE-

CBDMQ-2024-002 cuyo objeto de contratación es la “CERTIFICACIÓN EN 

PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA AÉREA A INCENDIOS 

FORESTALES” será aprobado por el delegado de la Máxima Autoridad, 

una vez que la convocatoria se encuentre publicada en medios 

internacionales.” 

    

1.2. Siendo las 20h00 del 14 de marzo de 2024, concluyó la fecha de preguntas dentro del 
procedimiento de Selección en el Exterior Nro. PE-CBDMQ-2024-002; y, conforme 
verificación efectuada  en  el  Sistema  Oficial  de  Contratación  del  Estado  (SOCE)  del  
Portal  Institucional  del SERCOP y el correo electrónico institucional 
hauz@bomberosquito.gob.ec, se evidenció que NO  se realizaron preguntas dentro  del  
procedimiento  de  contratación,  a  través  del  correo  electrónico  institucional 
hauz@bomberosquito.gob.ec, según consta en el Acta de Preguntas, Respuestas y 
Aclaraciones de fecha 15 de marzo de 2024, misma que se encuentra debidamente publicada 
en el portal institucional del SERCOP y en la página institucional del CBDMQ.  

  

PUNTO Nro. 2.- LECTURA Y CONOCIMIENTO DEL ACTA DE CIERRE.  

  

Se procede a dar lectura del Acta de Cierre de Recepción de Ofertas suscrita por el Mgs. Hernán 
Auz V., Analista de Adquisiciones, en la cual se detalla que, de conformidad a las fechas y plazos 

establecidos en el cronograma del pliego, se receptó una (1) oferta, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 
  



 
 

  
  

PUNTO Nro. 3.-  APERTURA Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS  

  

El Responsable de la Fase Precontractual, constata la oferta presentada de manera electrónica 

a través del correo electrónico institucional y se procede con su apertura: 

 

Nro. OFERENTES 

OFERTA 

FORMULARIO 

ÚNICO 
Nro. de Hojas 

Valor económico 

en USD 

1 
CENTRO UNIVERSITARIO DE EDUCACION EN 

SALUD Y HUMANIDADES CUESH 
Presenta 84 40.000,00 

  

 

PUNTO NRO. 4.- RESOLUCIÓN  

  

El Responsable de la Fase Precontractual del procedimiento PE-CBDMQ-2024-002, resuelve 
que se publique la presenta Acta en el Portal Institucional del SERCOP y en la Página 
Institucional del CBDMQ.   
  

Al no quedar ningún punto pendiente que tratar, suscribe la presente Acta el Responsable de la 
Fase Precontractual  
  

  

Responsable Fase 

Precontractual 
Firma Electrónica 

Código – Operadores del 

SNCP con el Nro. SERCOP 

Luis Miguel Gutiérrez 

Espinosa 

C.I. 1717573230 
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